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LA MUNICIPALIDAD DE FIRMAT HA SANCIONADO LA 

 

ORDENANZA Nº 814/94 
 
Sr. Intendente Municipal 
Dn. Valentín Presecan 
S               /                D 
 
 
VISTO: 

 

La sanción de la Minuta de Comunicación Nº 014/94 que solicitaba al DEPARTAMENTO 
EJECUTIVO MUNICIPAL, estudie la posibilidad de implementación del Boletín Oficial Municipal, 
en donde se publiquen y den a conocer, al igual que ocurre en el orden nacional y provincial, todas 
las normas que se dicten en el ámbito municipal, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
 Que a pesar de ello, hasta la fecha no se ha implementado ningún sistema que tenga por 
finalidad dar a publicidad las normas que se dictan; 
 
 Que la publicidad de las normas, tiene por objetivo, no sólo su conocimiento a los efectos 
de lograr su cumplimiento, sino también tiene incidencia en lo que respecta al cómputo del plazo 
para que comience su vigencia; 
 
 Que en ese aspecto, nuestro Municipio adolece de un sistema que permita a los habitantes 
de esta ciudad, tomar conocimiento de las distintas normas que se promulgan y se dictan; 
 
 Por todo ello, el HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE FIRMAT , en uso de sus 
facultades y atribuciones, ha sancionado la siguiente 
 

O  R  D  E  N  A  N  Z  A 
 
ARTICULO 1º: El DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICIPAL dará a publicidad las Ordenanzas, 

Decretos, Resoluciones y todo acto administrativo que considere conveniente hacer 
conocer a la población,  con indicación de su número y fecha de promulgación o puesta en 
vigencia.- 

 
ARTICULO 2º: La publicación referida en el artículo 1º tendrá lugar, por lo menos una vez por 

mes, disponiéndose al efecto la confección y distribución del BOLETIN OFICIAL 
MUNICIPAL, de acuerdo a lo determinado por las Ordenanza Nº 015/64 y 023/65. 

 
ARTICULO 3º: A los efectos de dar cumplimiento a los artículos precedentes se procederá a 

afectar la Partida Presupuestaria correspondiente. 
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ARTICULO 4º: Comuníquese al DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICIPAL, regístrese, 

publíquese y archívese. 
___________________________________________________ 
DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO M UNICIPAL DE FIRMAT, A 
LOS DOS DÍAS DE NOVIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS NOVENT A Y CUATRO. 
Promulgada mediante Decreto Nº 082/94 del 7 de noviembre de 1994.-       


